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R E P Ú B L IC A  E S P A Ñ O L A

lDE
S E  R U B L . I C A  U O S  M I É R C O L E S

S  U  m  A  R  I OC onsejo M unicipal; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 17 
del actual.

.Alcaldía Presidencia: Bajido estableciendo la tasa de ¡os artícu­
los que se mencionan.

S í’cmbtamIa: Anuncios seda lando las fechas para presentar las 
Obligaciones amortizadas e intereses de los Empréstitos que 
se mencionan.—Resultados de los sorteos de los Empréstitos 
que se citan.

Cementerios: Inhntnadones verificadas en los días del 24 al 30 de 
abril.

V
CONSEJO M UNICIPAL

S e s i ó n  ordinaria c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  convocato­
r ia  e l  dIa 17 D E  JUNIO D E 1938,— £'j'/rtzc/o.—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Henchc de la Plata.-Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz 
Martín, Díaz Méndez, Granizo, Huélamo, López y López, 
López Serrano, Maclas, Matey, Ortega, Rodríguez Garda, 
señora Rodríguez Peral, Sres. Saiiiperio, Serrano Batanero, 
Serrano Juan, Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió ia sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

Acuerdos: 1 Disponer que el pago de los derechos que 
■reclama el Almacén de la Villa por el depósito de varios mue­
bles y enseres del despacho de (eche sito en la calle de Her- 
mosilla, 59, que al ser ocupado por la Sección de Abastos para 
los servicios de la Institución Municipal de Puericultura fueron

enviados al indicado Almacén por no ser de inmediata utiliza­
ción para el despacho municipal, sea cargo a la Sección de 
Puericultura, y, por tanto, que se satisfaga dicho gasto con los 
fondos que adminislra la Sección de Abastos,

2 . “ Disponer, teniendo en cuenta las razones expuestas 
por la Consejería de Cementerios en relación con el acuer­
do municipal de 31 de julio de 1936, por el que se concedió 
la exención de derechos de sepultura a cuantos ciudadanos 
sucumbieron en defensa de la legalidad constitucional, se res­
trinja la aplicación dd acuerdo numidpal citado, regitiatido el 
derecho que establece en la siguiente íoriiia;

Primero, Para todos los fallecidos en acción de guerra a 
quienes se costee servicio de caja y coche se abonarán los de­
rechos de sepultura.

Segundo, Para ios fallecidos eii otro término municipal 
que sean trasladados a Madrid se satisfarán los derechos de 
traslado, sepultura y cualquier otro de carácter municipal.

Tercero. Para los que no se costee entierro, el Consejo 
continuará proporcionando la sepultura exenta de pego.

3 . ® Rectificar la licencia de apertura expedida a nombre 
de D. Ramón González para vaquería con veinte reses en la 
calle de Blasco de Garay, 60, con vuelta a la de Fernández de 
los Ríos, debiendo ser expedida como cambio de nombre a don 
José Cobo Fernández en dicho local con sólo dieciocho reses, 
toda vez que examinado de nuevo por la Comisión este expe­
diente, que filé retirado de la sesión numicípal de 3 del corrien­
te, a propuesta de ia Presidencia, para que se tuvieran en cuen­
ta las disposiciones que el propio Ayuntamiento tiene adoptadas, 
se han demostrado la propiedad de la industria y el alquiler del 
(ocal por parte del Sr. Cobo Fernández, y, por tanto, se ha evi­
denciado que no se trata de un traspaso de industria, sino de 
una rectificación de nombre, exenta del pago de derechos.

4 . " a 38, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instaladoiíes eii los sitios que se indican:

A doña María Vázquez Montes, para mercería ai por me­
nor en ia avenida de Rusia, 5.

A doña Agustina Rodríguez Rodríguez, para casa de 
Iméspedes sólo para dormir en ia calle de la Palma, 3.

A D, Liborio Fidalgo Garda, para venta de tejidos eti la 
calle del Pez, 19.
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A IJ. Jiiari Merino Gutiérrez, para venta de vinos al por 
menor en la calle de José Celestino Mutis, 17.

A U. Pedro Martin Caro, para ampliación a venta de vinos 
y licores ai por mayor en la calle de la Villa, 5.

A IJ. Emérito Jiménez Martin, ^ r a  ampliación a venta de 
vinos y licores al por mayor en la calle de Valleliermoso, 4(î.

A I). Jo.sé Cabana, para ampliación a venta de vinos, lico­
res y agtiardientes al por mayor en la calle de la Criiz, 17.

A D. Faustino Pérez, para ampliación a papelería en la 
calle de Goya, fil.

A D. Lázaro I lernátidez Sáez, para venta de vinos, licores 
y af(Liardietites ai por mayor en la calle de las Virtudes, 17.

A L), Juan de [Jios Fuentes Alcaraz, para venta de pape! 
de fumar en la calle de Velâzquez, 74.

A D, Enrique Camps Longares, para venía de calzado al 
por menor en la calle de Pradillo, 21.

A IJ. Elias de Castro Gérate, paru cadiarreria en la plaza 
de Nicolás Salmerón, 2 l. -

A D. Gregorio Santos López, para venta de vinos genero­
sos al por mayor y menor en la calle de Fray Luis de León, 9.

A 1). Teodoro Marco Martínez, para taller de zapatería a 
medida en la calle del General Fardiñas, 8.

A IJ. Antonio Otero González, para almitnedn en la calle 
del General Pardiflas, 2fi.

A D. Emilio Vázquez Argudfn, para perfumería al por me­
nor eu la calle de Alcalá, 1,58.

A iJ. l’ublio Valladolid Alcaide, para taller de compostu­
ras de calzado en la calle del ÍTIticipe de Vergara, 91.

A D. Miguel Gutell Alberich, pma tablajería de ganado 
equino en la calle de la Torrecilla del Leal, 2,

A Ü. Ramón Cansino Morillas, paru laboratorio de produc­
tos farmacéuticos en la calle de Manuel Cortina, 6.

A I). Manuel Rocafort, para venta de artículos de viaje y 
deportes en la calle de Serrano, 8.

A dofla Juana García Moreno, para liospedería en la calle 
de Argensola, 10.

A D. Gregorio de Irazábal Pérez, para fábrica de jarabes, 
sin maquinaria, en la carretera de Cbamartín, 80.

A doiJa Eusebia Villas Gómez, para taller de planchado en 
la Calle de Jorge Jium, 11.

A ü . Juan Manuel Morales, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para ampliación de venta de sidras 
ni por mayor en la calle de Lugasca, 70.

A ]J, Cirilo [.ilzuro Vázquez, para que sea puesta a su 
[lombre la licencia concedida para ampliación de venta de si­
dras iil por mayor cu la calle del Ferrocarril, 8 !,

A los Almacenes Ctuidiado (S, A,), para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para venta de tejidos al por 
menor en la calle de Alcalá, 133.

A D. Martin Ramo González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna eu la culie^de Anto­
nio Grilu, 3 moderno,

A I). Fernando Gómez Jiménez, 'para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de íinte en la calle 
(Id'Caballero de Gracia, 4fi.

A IJ. Motiifacio Gil Góitiez, para que sea puesta a su nom­
bre la liceticiii concedida para cnchurreria en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 20.

A D. Pedro Garda, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para tabermi en la calle de-Morntín, 11 y 13.

A dofla María González Berguz, pura que sea puesta a su 
nombre la licencia ' concedida para despacho de leche en la 
calle de Villalar, 4.

A D. Prudencio Medina Sopeña, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para buevería en la calle de 
Claudio Coello, Mercado de la Paz (cajón numero 23). .

A D. Julián Garda García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para despacho de leche en la calle 
del Olmo, 31,

A D. Mariano Herranz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para ultramarinos en la calle de Claudio 
Coello, 74.

A D. José Sánchez Navarro, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para mercería en la calle de 
Palencia, 47.

39 a 45. Conceder a los seflores que a continuación se 
expresan licencia con carácter provisional y libre del pago 
de derechos, por evacuación, con arreglo al acuerdo municipal 
de 5 de febrero de 1937, para los establecimientos e industrias 
en los sitios que se indican, debiendo cesar esta concesión tan 
pronto desaparezcan las actuales círcunstaucias:

A D, Fernando Marti Ruiz, para café-bar, por traslado de 
establecimiento de la calle de Blasco Ibáñez, 52, a !a de Santa 
Engracia, 35,

A la Sociedad de Seguros L’Abeille, por traslado de ofici­
nas de la avenida de Rusia, 19, a la calle de Niitlez de Bal­
boa, 24.
, A la Mutualidad de Seguros Hermes, por traslado de ofici­
nas de ía calle del Marqués de Valdeiglestas, 8, a la de Her- 
niosillí), 17.

A D. Manuel Arribas, por traslado de industria de taberna 
de la calle Mayor, 77, a la de Don Ramón de la Cruz, 27.

A D, Pablo Molinero Gordo, por traslado de industria de 
taberna de la calle de Fernández de los Ríos, 44, a !a de 
Juan Bravo, 44.

A D. Lilis Fernández, por traslado de venía de sidras 
de la calle de! Pez, 18, a ia de Francisco Navacerrada, 63.

A D, Afrodisio Isabella, por traslado de sastrería de la calle 
de ¡a Ventosa, 14, a la de Hermosilla, 3.

40. Conceder licencio de apertura por cambio de nombre 
para taberna y su ampliación a venta de vinos generosos a don 
Verecundo Yagüe en el paseo de las Delicias, 32, y licencia 
provisional y libre del pago de derechos, por evacuación, según 
acuerdo de 5 de febrero de 1937, a nombre del mismo industrial, 
para el local establecido en la calle de Raimundo Luüo, 6, por 
haber tenido que evacuar del paseo de las Delicias, 32, donde 
tenia la industrio de referencia, debiendo cesar esta concesión 
tan pronto desaparezcan las actuales circunstancias.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

47. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, proponiendo, de conformidad con lo interesado 
por e! señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Cliamberl en coniimicación de 10 de los corrientes, y como 
complemento de la de 27 de abril próximo pasado, la designa­
ción de los siguientes Vocales de la Junta de Asistencia Muni­
cipal del e.\prcsado distrito,,cuyos nombres lian sido facilita­
dos por las organizaciones que, invitadas para ello, lío lo 
hablan hecho todavía, y con los cuales queda completada la 
Junta de referencia:

Doña Marcelina Echevarría de las Soleras,
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Doña Fidela Calvo Pérez. _
Doña Carmen Lozano Buey.
Doña Angeles de Lucas.
D. Francisco Zaragoza Rivas.
D. Manuel García Montesinos.
Doña Elvira López,
Doña Dolores Arranz.
D, Fernando López,
D. Máximo Martin Hernóndéz,
D. José de la Guardia Abad,
Doña Mercedes Escudero Alonso,
48, Quedar enterado de un oficio de la Intervención mu­

nicipal, fecha 10 de los corrientes, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saidos correspondientes al mes de mayo próximo 
pasado, por cuenta del presupuesto ordinario de 1938.

49, Quedar enterado de un oficio de !a Intervención mu­
nicipal, fecha 9 del actual, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, e! balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los presupues­
tos del Ensanche y de las cuentas independientes de los mis­
mos correspondientes al mes de mayo último, .

50, QiEedar enterado de haber trasladado su residencia: 
A Gundalajara: D, Joaquín Nieto Jiménez, D, Felipe Core

Grande, doña Consuelo Puig Hidalgo, doña Sofía García 
Delgado, doña María Zamarriego Sevillano, D. José Miranda 
Alvarez, D, Joaquín Suiis Suiis, deña Cesárea Francisca 
Oclioa Cecilia, p . Miguel Herráiz Urruiia, D. Roque Llamas 
Pozuelo, doña Teresa Vallejo Abad, doña María Miñana Gar­
da, D, Lázaro Arroyo Muñoz, doña Asmición Sánchez Mín- 
guez, D, Juan de Arespacocliaga Montoro, D. José Martínez 
Tilomas, D. Marcelino Santamaría Sedaño, con su cuñada 
doña Rosario Muñoz Castellanos; D. Nicolás Hernández 
Alonso, D. Nicolás Gómez Vallejo, doña Carmen Armesto 
Rivas, doña Carmen Rodríguez Garrote, D. Pascual García 
Sánchez, D. Justo García López, doña Severiaiia Sigüenza 
López, Ü, Gabriel Montoro Orts, D. Nicasio Martín Jiménez, 
doña Guadalupe Quintanilla Gutiérrez, D. Ricardo Solís del 
Olmo, D, Indalecio Casado Martínez, doña Encarnación Rodil 
Fernández, D, Manuel Hidalgo Lara y D. Emilio Pérez 
González.

A Cuenca, Doña Valentina Marcos Martín.

Comisión de Fomento

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisionei

51 ." Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección Municipal de Arquiteetma, que por el Servicio de 
Socorro contra Bombardeos se proceda a demoler la finca nú­
mero 23 de la calle de Segovia, expropiada por la Corpora­
ción, Cuyo derribo se hace preciso paia la construcción del 
nuevo Viaducto sobre la mencionada calle, y que todos los 
materiales que resulten aprovectiables di la diclia demolición 
se depositen en el Almacén General de la Villa,

52 a 54. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables emitidos por los Ar­
quitectos correspondientes y por la Sección, y con arreglo a 
los planos y Memoria que figuran en los expedientes respecti­
vos, asi como teniendo en cuenta que se lian satisfecho los de-

rechos que señalan las vigentes Ordenanzas municipales de 
exacciones:

A D. Joaquín Alcaíit, para sustituir unos maderos de piso 
en el que hace primero de la casa número 14 de la calle de la 
Cabeza.

A Segó vi a y Castellot, para ejeciilar varias obras de refor­
ma en !a tienda de la casa número 34 de la Corredera Baja.

Al Sindicato Gastronómico, para ejecutar obras menores 
en la finca número I de la calle de Esparteros (bar Picadilly).

Comisión de Ensanche

55, Aprobar la distribución de fondos para gustos del 
Ensanche durante el próximo mes de julio, que imporla la 
cantidad de 3.979.241,02 pesetas, que será cargo a los crédi­
tos consignados en el presupuesto ordinario, según preceptúan 
los artículos 565 del Estatuto y el 80 del reglamento de Ha­
cienda Municipal.

56. Aprobar las cuentas remitidas por el señor Deposi­
tario de Villa, en cumplimiento de lo preceptuado en e! ar­
tículo 130 del reglamento de Hadenda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, con referencia al fondo de Depósitos (metálico 
y valores) y Valores propiedad del Ensanclie durante el ejer­
cicio económico de 1937,

57 a 64. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan parii diversas obras en los sitios que se 
indican, en virtud de los favorables informes emitidos en ¡os 
expedientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten 
a lo preceptuado en las Ordenanzas municipales;

A doña Dolores Pérez Romero, para colocar im toldo en la 
calle de Santa Engracia, 47.

A doña María Liz, para colocar dos escaparates y dos vi­
trinas en la calle de Herrnosilla, 30.

A D. Prudencio del Pozo, para colocar un toldo eii la finca 
sita en la calle de Zurbauo, 59.

A D, Andrés Cabezón, para colocar dos escaparates en la 
casa de la plaza de ia Independencia, 5.

A D. Enrique Comps, para colocar un escaparate en la fin­
ca número 44 de la caile de Serrano.

A D. Antonio Pedrosa, para colocar im toldo en la calle 
del Príncipe de Vergara, 8.

A D. Antonio Zaballos, para colocar un toldo en la casa 
sita en Bravo Murillo, 21.

. A D, Luis Lombinoux, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 9 de la calle de Zurbaráit.

Comisión de Gobernación

65, Jubilar a D. José Caldeira Ceuleiio en el cargo de 
Oficial primero de empedrados de Vías Públicas del Interior, 
por imposibilidad física para el desempeño del mismo, asig­
nándole mía pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equiva­
lente al 80 por 160 del jornal de 12 que le sirve de regulador, 
y disponer que los haberes pasivos comience a disfrutarlos a 
partir de! día siguiente ai en que por la excelentísima Corpo­
ración municipal sea adoptado el presente acuerdo.

66. Jubilar a D. Gabino Zamora Rojo en el cargo de C a­
pataz de Vías Públicas del Interior, por imposibilidad física 
para el desempeño del mismo, asignándole una pensión de re­
tiro de 11,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de! 
jornal de 14 que le sirve de regulador, y disponer que los habe­
res pasivos comience a disírutarlos a partir del día siguiente

..1

A y u n ta m ie n to  de ' M adrid



176 lìOLETIN DEL CONSEfO MUNICIPAL DE MADRID

ít] en que por la exceienHsiina Corporación immicipal sea 
adoptado c) presente acuerdo,

fí7. Jubilar a Ü. Pascual Perníiiidez Pérez en el cargo de 
Operario de] Matadero, por imposibilidad tísica, asignándole 
una pensión de retiro de 6,00 pesetas diarias, equivalente al 
(iü |)or 1(X) del jornal de 11,50 que le sirve de regulador, y 
disponer que los haberes pasivos comience a disfrutarlos a 
partir del día siguiente al en que por la excelentísima Corpo­
ración municipal sea adoptado el presente acuerdo.

68. Jubilar a D. Alfonso Esquerra Pérez en el cargo de 
Operario de l^arques y Jardines, por imposibilidad física para 
el desempeño del mismo, asignándole uní pensión de retiro 
de 3 pesetas diarias, equivalente ai 30 por lüO del jornal 
de 10 que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, y disponer que los 
haberes pasivos comience a disfrutarlos a partir del día siguien­
te al en que por la excelentísima Corporación muuicipal sea 
adoptado el presente acuerdo.

69. Jubilar al Operario de Limpiezas número 271, D. Feli­
pe Fernández Ortega, por imposibilidad física, asignando al 
mismo una pensión de retiro de 5,I2pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del jornal de 10,25 que le sirve de regula­
dor, y disponer que los haberes pasivos comience a disfrutarlos 
n partir del día siguiente al en que por la excelentísima Corpo­
ración imitiidpal sea adoptado el presente acuerdo.

70. Jubilar al Operario de Limpiezas número 3.37, D, Justo 
Dorado I'ernáiidez, por tener más de veinte años de servicios 
y más de sesenta de edad y estar comprendido, por tanto, en el 
caso de jubilación vohmtariu que establece el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932, asignándole ima pensión de retiro de 5 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por lÜO del jornal de 10 que le sirve 
de regid ador, y disponer que los haberes pasivos comience á 
percibirlos a partir del día siguiente al en que sea adoptado ei 
presente acuerdo por el Consejo Municipal.

7 1. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
vistos los antecedentes que obran en el expediente, de los que 
se desprende que el interesado a que ei mismo se txfierc cum­
plió la edad reglainentaria para su jubilación forzosa en enero 
de 1932, feclia en la cual tenía ya más de veinte años de servi­
cios, por lo que debió tramitarse su jubilación en la misma a fin 
de (]ue no continuase prestando servicio en activo indebida­
mente, como lo venia verificando:

I’rimero. Jubilar a) Guarda del Cuerpo de Guardería Ur­
bana y líural I), Luciano Manzano San Martín, por imposibili­
dad física para el desempeño de su cargo. ■

Segundo, Asignar a dicho interesado una pensión de retiro 
de -i,80 pesetas diarias, equivalente ni 60 por 100 del jornal 
de 8 que percibía en 8 de enero de 1932, fedia en que cumplió 
la edad rcghmienturia para su jubilación forzosa y le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo immicipal 
de 18 de marzo de 1932, ■

Terceto, (.¡iie los habeies pasivos comience a percibirlos 
a partir del din siguiente al en que sean adoptados los presentes 
íicnerdos por el Consejo Mimidpai.

Cuarto. Que se instruya c! oportmio expediente de res- 
inmsflbilídades por no haberse tramitado a su debido tiempo el 
de jubilaclóii de este interesado, teniendo en cuenta que en la 
feclia en que cumplió la edad reglamentaria de sesenta y cinco 
años para su ¡ubiladón forzosa tcaía suficientes años de ser­
vidos a didios efectos.

72. Desestimar, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el Fimcionarin del Laboratorio D. Ramón Rubio

Vicente, que a la vez es Diputado a Cortes, contra decreto de 
la Alcaidía de 22 de abril de 1938, ea cuya virtud le fué dene­
gado ei abono de haberes mtmicipaies en su totalidad, solici­
tado por aquél al amparo de la ley de 14 de octubre de 1937, 
y determinar, en armonía con la interpretación que procede 
dar a ia susodicha ley y toda vez que el solicitante no prestó 
ni presta el servicio municipal de su cargo durante e! horario 
establecido para todos los empleados, que tan sólo procede 
satisfacerle el sueldo completo a partir del momento en que 
preste dicho servicio durante toda la jornada diaria establecida 
para los demás servidores de! Ayuntamiento, entendiéndose, 
por tanto, que de no cumplirse este sustancial requisito se le 
seguirán abonando únicamente los dos tercios del sueldo.

73. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Fim- 
ctonario técnicoadininistrativo Ü. José Campos Lozano, por 
haberse incorporado al Ejército, extremo que deberá justificar 
documentalmente.

74. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada, 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al En­
cargado del taller de pintura de Talleres generales municipa­
les, D. Joaquín Estrada Ramírez, por haberse incorporado al 
Ejército, exfiemo que justifica documentalmente.

75. Conceder la excedencia especial de guerra, regidatfa 
por los acuerdos iiumicipales de 19 de marzo y 9  de julio 
de 1937, a! Subalterno del grupo B D. Ramón Grimait García, 
por liaberse incorporado al Ejército, según justifica docu­
mentalmente.

76. Conceder la excedencia especial de guerra al Médi­
co de Asistencia Municipal D. José Agiiilar Muñoz, por ha­
berse incorporado ai Ejército, extremo que el interesado justi­
fica documentalmente.

77. Confirmar a D, Francisco de la Carrera ©ir el nom­
bramiento de Pagador de jornales del personal femenino de 
limpieza de edificios numicipales efectuado mediante votación, 
según acta que consta en el expediente, y toda vez que la 
duda que planteaba la base séptima de la reorganización de los 
servicios de Depositaría respecto al hecho d sserei interesado 
Habililado de otras nóminas ha quedado aclarada mediante el 
informe emitido por dicha Dependencia determinando el alcan­
ce de dicha limitación.

78. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo dictaminado por la Comi­
sión Depuradora de las plantillas del personal, en el sentido de 
que estime el recurso interpuesto ante su autoridad por doña 
Agueda González Aforeto interesando, en nombre de su espo­
so, D. Agustín Aleonada Sánchez, la reposición de éste en su 
cargo de Ordenanza de Grupos escolares municipales; fundán­
dose esta propuesta en que un nuevo exmneti de dicho caso 
con los elementos de juicio estudiados al conocer el expre­
sado recurso así lo aconseja en términos de equidad y justi­
cia, y declarar, con arreglo al criterio sustentado en análogos 
casos anteriormente resueltos, que dicha reposición implica el 
reconocimiento de todos los derechos de que el interesado se 
vió privado al ser declarado cesante, incluso el abono de 
haberes correspondientes.

Comisión de Talleces, Aprovisionamientos y Acoplos

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
en reiación con el suministro de monos para uniformar al per­
sonal dependiente de ¡a Corporación a quien ésta viene obli­
gada a suministrar el vestuario preciso, una vez que han sido
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a este fin realizadas las oportunas gestiones, que han dado por 
resultado el que la Fábrica Española de Confecciones (F .E ,C .)i 
de esta capital, haya hecho una proposición que puede estimar­
se conveniente, y que por los Jefes de los servicios a los que se 
destina el vestuario de referencia se ha manifestado la impe­
riosa y urgente necesidad de su adquisición, circunstancia que 
hace que se pueda considerar comprendida en el caso tercero 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, extremo que rati­
fica y amplia la Dirección del Servicio de Acopios, haciendo 
constar que la mencionada fábrica es la única que en esta ca­
pital puede comprometerse a tal suministro, por lo que puede 
también considerarse éste comprendido en el apartado segun­
do del articulo y cuerpo legal antes citados:

Primero. Que la adquisición de los monos ofrecidos por 
la casa Fábrica Española de Confecciones (F, E, C .) se con­
sidere comprendida entre las excepciones previstas en los 
apartados segundo y tercero del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, habida cuenta de la necesidad y urgencia de proce­
der a la adquisición de que se traía.

Segundo, Que se adquiera de la mencionada casa Fábri­
ca Española de Confecciones {F, E. C.) el vestuario que se­
guidamente se relaciona:

800 monos de color mezcla gris y azul, al precio de 38,70 
pesetas cada uno, 30.900 pesetas.

400 monos en gabardina caqui, a 62,50 pesetas cada uiio, 
25.000 pesetas.

340 monos en gabardina azul, a 63,50 pesetas cada uno, 
24.990 pesetas.

Tercero. Que la cantidad de 80.930 pesetas, importe tota! 
de la adquisición de los monos señalados en el anterior acuer­
do, .sea cargo, conforme a lo indicado por la Intervención de 
Villa, al crédito consignado en el concepto global 133 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, debiendo librarse 
dicha suma a la Dirección de Acopios para que pueda atender 
al pago del gasto de referencia.

Cuarto, Que los 400 monos de gabardina caqui se desti­
nen a uniformar al personal del Cuerpo de Policía Urbana 
y Rural y demás que se juzgue conveniente, facultándose a la 
Dirección del Servicio de Acopios para que adquiera la canti­
dad de tela necesaria a fin de confeccionar las gorras que pre­
cisa el indicado personal del Cuerpo de Policía Urbana y Ru­
ral, haciéndose extensiva la concesión de dicha facultad a la 
Dirección de Acopios con respecto a la confección de gorras 
de que se trata; debiendo ser cargo el importe, tanto de la 
adquisición de la tela como el de la confección de ias gorras de 
que se traía, al indicado crédito consignado en el mencionado 
concepto 133 del referido presupuesto de gastos del Interior.

Quinto, Que los 340 monos de gabardina azul se destinen 
para el personal del Cuerpo de Bomberos; y

Sexto. Que los 800 monos mezcla gris y azul que eii vir­
tud de los precedentes acuerdos se adquieren sean depositados 
en el Almacén general del Servicio de Acopios, a efectos de 
que, una vez comprobadas la conveiiienda y necesidad de uni­
formar al resto del personal de la Corporación que tiene consig­
nación expresa para dicho fin, se vayan entregando a medida 
que recaigan los acuerdos pertinentes, y siempre previa presen­
tación de'la correspondiente relación del personal al que haya 
de entregarse el vestuario de referencia.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Qae publicada la orden de la Presidencia del 
Consejo de Mtiiislrós, fecha 28 de abril último, estableciendo 
la tasa de los principales artículos de comer, beber y arder y 
otros de primera necesidad, fué convocada y oída la Comisión 
Nacional de Abastecimientos acerca de los precios de tasa 
máxinia que debieran regir para los vinos, licores, aguardien­
tes, coñacs, alcoholes y para el pescado, artículos en los cuales 
se ha producido una elevación de precio que no se ajusta a la 
realidad económica de su producción y comercio; y estimando 
pertinente someter al mismo organi.smo la revisión de algunas 
de ias tasas últimamente publicadas, en atención a las circuns­
tancias especiales de todos conocidas que se han producido con 
posterioridad a ser estudiadas aquellas tasas, y que obligan a 
establecer para ciertos artículos tasas diferenciales entre Ca­
taluña y el resto de! territorio leal, la Presidencia del Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Econo­
mía. ha resuelto entre otros extremos lo siguiente:

1." Los artículos que a continuación se relacionan serán 
vendidos al consumidor en los mercados y establecimientos co­
merciales de todo el territorio leal al régimen a precios no su­
periores a los siguientes:

*
Puse tas

Aceite de oliva:

Clase corriente, sin exceder de tres grados de aci­
dez, litro.....................................................................

Animales de corral:

Conejos, kilogramo en canal..................................... 8,25
Gallinas, ídem id..........................................................
Pollos, palomas, pavos, ocas, etc., Ídem id ......... 12

Huevos, docena....................... ...........................................

Leche.—El precio máximo de tasa al consumidor en 
el territorio lea! no autónomo será, por litro, d e ,.

Pescados,—Los precios máximos de tasa al consumi­
dor serán los siguientes:

1,50

Agujas, kilogramo............... ........... ........................ 6
........................  6

f .......................... - -
Atún, ídem....................................... .. ■ ...................... 12

...................... 7,25

........................ 10,80

........................  12
...................... 10.20

......... ............... 6

........................  6

Congrio, ídem ....................... ............. ........................ 10,a i
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Peseta*

[)ora(lít, kilogramo...............
■ Gallineta, ídem......................
Gallos, ídem ........................
japuta o palometa, Idem... .
Jurel, ídem............. .............
Lenguado, ídem . ...............
J jsa , (detn................................
Liihina, ídem...........................
Idobarro, ídem.. . . . .  . . . . .
Merluza, ídem........................
Mero, ídem...............................
Morralla, ídem..........................
Pagel, ídem..............................
Peluda, ídem..........................
Perlón, ídem........................... .
Pescadilla, ídem....................
Pescados pura sopa, Idem . .
Pola, ídem................................
Pape, Idem.............................. .
Bata, Idem.................................
Raya, ídem................................
Rubio, ídem .............................
Salmonete, ídem......................
Sardina, ídem............................
Turbos pequeños, ídem..........

Cnisiáceos:

Cigalas, kilogramo.
Gambas, ídem...........
Liingosta, Idem........
Langostinos, Idem., .

Mejillones, Idem. 
Pulpo, Idem. . . .  
Sepia, Idem........

Las especies nu comprendidas anteriormente 
se ujuslarñii a los siguientes precios múximos:

Pescado considerado como fino, kilogramo.........
Idem conceptuado cotno medio. Idem.................. .
Idem Id. como bajo, idem.. . ......................................

Salagones:

.\iidmi)s saladas, kilogramo. 
Siirdimis .saladas, Idetti..........

Vinos, alcoiioles y derivados;

Alcoliül vínico de t)5 a tKi grados centesimales, a
grane), litro...............................................................

Aguardiente anisado de grados centesimales, 
a granel. Idem........................ ..................................

10,80 
10,80 
11,35
7.25 
0

14.70 
7.80 

12
H,70
14.70 
12
5,75

13,00
13.60
6.25 

13
8,40
7.25 

12
6
6.25

10,20
14.70 
5

13.60

12,50
le
24.80
24.80

Moluscos:

Calamares, kilogramo................................................. 12,50
..................................................  3
..................................................  7,25
..................................................  7,25

14,70
11,35
7,25

10
8 ,4 0

8

8,35

Peseta*
Coñac de 42 grados centesimales, a granel, litro. 8,35
Mixtelas a grane!, ídem........ ...................................  2,10
Vinos blancos y tintos corrientes, a granel y con 

graduación que no exceda de 14 grados. Idem. 1,20
Vinos blancos y tintos corrientes, a grane!, qne 

excedan de 14 grados, Idem.......................... .. 1,30

Vinos corrientes embotellados: No podrán ex­
penderse a precio superior al de tres pesetas por 
botella de tres cuartos de litro, incluidos el casco 
y toda clase de arbitrios e impuestos.

Coñacs, aguardientes y licores corrientes em­
botellados: No podrán expenderse a precio supe­
rior al de lÜ pesetas por botella de tres cuartos 
de litro, incluidos el casco y toda dase de arbi­
trios, impuestos y timbres.

Vinos, coñacs, aguardientes y licores de mar­
cas acreditadas, embotellados: No podrán expen­
derse a precios superiores a un trescientos por 
ciento del que tuvieren eii 15 de julio de 1936, por 
botella, iiicinídos el casco y los arbitrios e im­
puestos de toda clase,

2 . ® A partir de la fecha de publicación del presente bando 
queda suprimida totalmente la venta del pescado en ambu­
lancia.

3 . " E! presente bando se fijará en todos los estableci­
mientos dedicados al abasteciniienío de la población para cono­
cimiento del público,

4 . “ Las tasas qne se establecen entrarán en vigor a partir 
dcl día 20 de los corrientes.

Lo que se pone en conocimiento del público para su obser­
vancia y cmiiplimiento, liaciendo constar que las infracciones 
serán castigadas por esta Alcaldía Presidencia con las máximas 
sanciones que autorizan las leyes. .

Madrid, 15 de junio de 1938,—El Alcalde Presidente, Ra­
fael Henche.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 20 de jimio 
de 1938, ha clispnesto lo siguiente:

Los tenedores de Obligaciones immicipales amortizadas en los 
sorteos que a contiiniacióii se expresan podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de la Itilerveiicióii municipal, de diez a doce 
de la niüñaiia, desde el día 1 de julio próximo: Empréstito de 1868, 
sorteo de I de enero de 1937; Expropiaciones en el Interior, sor­
teo de 15 de jimio de ¡937; Empréstito de 1993, sorteo de 16 de 
jimio de 1937; Empréstito de 1927 (para pago de obras en el sub­
suelo de los barrios extremos), sorteo de 16 de junio de 1937; 
Empréstito de 1931 (Interior), sorteo de 16 de junio de 1937, y 
Empréstito de 19.31 (Ensmidie), sorteo de 16 de junio de 1937.

.Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en ciien- 
In para la presentación de los títulos amortizados las siguientes: 

Los establecimientos bancarios y Cajas de Aliorro certificarán 
en la forma ya estabtecida; certificando asiiniémo que el cobro de
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las Obligaciones amortizadas luí sido solicitado expresamente por sas propietarios.Los particulares deberán acompañar a las facturas de presen­tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de Hacienda.
El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 10 del decreto de 14 de agosto de 1036.Madrid, 20 de junio de 1938.—El Secretario accidental, J es.sro Marcos.
El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 20 de junio 

de 1938, lia dispuesto lo siguiente: . ■
Los tenedores de Obligaciones municipales podrán solicitar 

en el Negociado de Deuda de la Intervención mimictpa!, de diez 
a doce de la mañana, los intereses de las mismas, vencimietilo 
de 1 de julio de 1937, desde el día 1 del próximo mes de julio, co­
rrespondientes a los siguientes cupones y ciases de Deuda: cupón 
número 1 L3 de Expropiaciones en el interior, cupón número 93 del 
Empréstito de 1914, cupón minierò 75 del Empréstito de 1918, 
cupón número 56 del Empréstito de 1923, cupón número 42 de 
Obligaciones municipales para pago de obras en el subsuelo de 
los barrios extremos, cupón número 34 del Empréstito de 1929, 
cupón número 25 del Empréstito de 193! (Interior) y cupón núme­
ro 25 de Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid, emi­
sión de 1931.

Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en 
cuenta en la presentación de este vencimiento los siguientes:

Los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida para el vencimiento de t de octubre 
de 1936; asimismo habrán de certificar que el cobro de ios inte­
reses correspondientes al vencimiento de 1 de julio de 1937 ha 
sido solicitado expresamente por sus propietarios.

Los particulares deberán acompatiar a las facturas de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de 
Hacienda. '

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo lü del decreto de 14 de agosto de 1936,

Madrid, 20 de junio de 1938.—E l Secretario occidental, J enaro Marcos,
S O R T E O S

Empréstito de Expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909) ■

Resultado dell 16 sorteo, celebrado en el día de la fecha, para 
la amortización de 304 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
repre.se 11 tan 

las series .

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Niimero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.073 20.721 a 30 3.187 31.861 a 70
2.208 22.071 80 3.212 32.111 20
2.216 22.151 60 3.258 32.571 80
2.229 22.281 90 3.474 34.731 40
2 .2 6 5 22.641 50 3.546 35.451 60

í i  2.332 , 23.311 20 3.628 36.271 80
2.452 24.511 20 3.675 36.741 5C

^  2.453 24.52! 30 3.695 36.941 50
2.802 28.011 20 3.701 37.001 10

&S2.883 - 28.821 30 3.791 ■37.901 10
2.985 29.841 50 3.862 38.611 20
3.065 30.841 50 3.902 39.011 20
3.099 30.981 90 3:9-25 39.241 50

S 3 .1 3 4 31,331 40 3.961 39.601 10
„ 3 ,1 7 3 31.72! 30 3.970 (Seiii

3.176 31.751 60 iniainplEli.) 39.695 98

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923

Resultado del decimoquinto sorteo, celebrado en e! día de la 
fecha, para la amortización de 791 Obligaciones de dicho Em­
préstito,

Madrid, 15 de jimio de I938.-E1 Secretario accidental, J enaro Marcos. '

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

77 761 a 70 5.453 54.521 a 30
86 851 60 5.619 56.181 90

134 1.331 40 5.669 56.681 90
■235 2.341 50 5.788 57.871 80
253 2.521 30 5.852 58.511 20
402 4.011 20 6.064 60.631 40
735 7.341 .50 6.087 60.861 70

1.145 11.441 50 6.164 61.031 40
1.260 12.591 600 6.312 ' 63,111 20
1.459 14.581 90 6.385 63.641 50
1.590 t5,89! 909 6,383 63.821 39
] .740 17.391 400 6.414 64.131 40
1.784 17.831 40 6.442 64.411 20
1.810 18 091 100 6.446 64 451 60
2.072 20.711 20 6.605 66.041 50
2.256 22.551 6ü 6.727 67.261 70
2.358 23.571 SO 6.748 67.471 80
2.384 23.8Î1 40 6.823 (Sitie
2.799 27.981 90 inteniplili.) 63.223
2.819 28.181 90 6.838 68.371- 80
3.070 30.69! 700 6.870 68.691 700
3.108 31.071 SO 6.883 68.821 .30
3.584 35.831 40 7.C42 70.411 20
3.587 35.861 70 7.059 70.581 90
3.608 36.071 80 7.120 71.191 200
3.609 36.081 90 7.422 74.211 20
3.658 36.571 80 7.474 74.731 40
3.882 38,811 20 7.558 75.571 80
4.010 40.091 100 8.073 80.721 30
4.110 41.091 100 8.137 81 361 70
4.230 42.291 300 8.187 81.861 70
4,235 42.341 50 8.366 83.651 60
4.424 44.231 40 8.541 85.401 10
4.429 44.281 90 8.698 86.971 80
4.568 45.671 80 1^.812 88.111 20
4.732 47.311 20 8.928 89.271 80
4.758 47.571 80 8.946 89.451 60
4.808 48.071 80 8.998 89.971 80
5.212 52.111 20 9.044 90.431 40
5.240 52.391 400 9.858 90.571 80
5.397 53.961 70

Madrid, 16 de junio de 1938.- Marcos. -El Secretario accidental, J enaro

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

Resultado del sorteo extraordinario celebrado en el día de la 
fecha con el producto de lo recandado por contribucióne.s espe­
ciales en el ejercicio de 1937 para la amortización de Obligacio­
nes de las tres series de que consta dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
tas bolas que 
representan 

las series

Nnmeraclcjtt 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

S£

1 .1 8 5
2 .7 3 2
2 .7 0 5

:r ie  a

11.841 a 50 
27.311 20  
27.041 50

SI
769
254 (SetiP 

iPCPinpleli.) 
SE

161 (Siiie 
InuiDpleta.)

.EIE B
7.681 a 90

2 .5 3 2  y 33 
;r !E o

1.606 a a

Madrid, 16 de junio de 1938.—El Secretario accidental, J enaro Marcos.
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1931
Resultado del sexto sorteo público (octavo con arreglo al cua­

dro de amortización), celebrado en el día de la fecha, para la 
auiortízadón de Obligaciones de las tres series de (|tie consta 
dicho Rinpréstito.

Numero de 
IsH bolas que 
representan 

l(iH series

Numerucitin 
de |r>H titules que 

debenser umertizados
52
9fi

208
27.Î
281
3.30
35.3
424
.510
5F(i
ezo
762 
848 

1.161 
1.437 
i . 471 
1 ,(Í00 
1.617 ■
I .974 ■
2.1,30 2.220 
2.251 (imi­tila bola Bxlialía.) 
2 ,344  
2.401  
2 .8 50  
2 .0 63  
3 .0 32

SB R IE A
511 n 
971 

2.071 
2.721 
2.801 
.3.291 
3.521 
4.231 
5.091 
5.651 
6.191 
7.61 í 
8.S7I 

11.601 
14.361 
14.701 
16.061 
16.l6t 
19.731 
21.291 
22.191

22.501
23.431
24.001
28.491
29.621
30.311

i Número de 
I las bolas que 
i represeutuii 
, las serles

3.072 
3. 129 
3.137

deben

30.711 a
31.281
31.36!SERIB

ma

3.5
183
251 (din- 

bola  a i l n l d a . )  
350 
633 756 
874 fJ94

1.048 (Sitie 
ín c o in p l it a .)  

1 ,(5 5  
1,057 
l,(.'67 
1 ..345

341 a 
1.821

2,531
3.491
6.321
7.551
8.731
9.931

10,475
10,541
10.56!
10.861
13.441SE R IE  C

36
161 (um­

ilia bola eiiralda.) 
165 (falla 

iotoB̂ lola.),387 1.646 
3.861Madrid, 16 de ¡tuiiode 1038.-

Mahcos,
El Secretario accidental, J enaho

Empréstito de obras de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos

Resultado del vigésimo tercer sorteo, celebrado en el día de 
la fecha, para la amortización de 552 Obligaciones de diclio Em­
préstito.

t)Que
Jos

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración ; 
de los tituJos que 

deben 1 
ser amortizados

Número de 
! las bolas que 

representan 
las series

i Numeración 
de ios títulos que 

debens e r  amortizados

20 1 1 a 10 ! -635 16.341 a 5090 43 421 30 1.667 16,661 7070 238 2.37! 80 1.731 17.301 10
302 ■ 3.0M 20 1 1.75Ì 17.501 !0
401 4,001 10 i 1.7a5 17.641 50

50 465 4.64Í 50 : 1.794 17.931 40
542 5.41Í 20 11 1.799 17.981 9030 584 5 831 40 ‘ 1.807 18.061 70
598 5.971 80i 1.842 18,41! 20

SCO 664 6.631 40 [ 1.814 18.4.31 40
7.12 7.311 20 1 1.946 19.451 6030

60
40
40

749
7.59 (íotie

7.481 90 1.972 
! .989

19.711
19.881

20
96

iototnplela.) 7.586V 7,587 2,018 20.171 so
809 8.08! a 90 2.039 20.381 90

80
50
70
70
50

822 8.211 20 2,139 21.381 90
910 9.091 100 2.159 21.581 90

1.027 10.261 70 2.165 21.641 50
1.142 11.411 20 2.199 21.981 90
1.164 11.631 40 2.239 22.381 90
1.173 11.721 30 2.261 22.601 10
1.182 11 811 . 20 2.279 22.781 90
1.200 12.081 90 2.312 23.111 20

60 1 302 13.01! 20 2.325 , 23.241 50
1.337 13 ,38í 70 2.379 -23.781 90
1 -364 1.3.631 40 2.410 24.091 1005 1.377 13.781 70 2.415 24.141 50

50
70

1.473 
1.571

14.721
15.70!

30
10

2.417 24 .,161 70

Madrid, 15 de junio de 1938,—E l Secretario accidental, J enaro M a r c o s .
C E M E N T E R I O S

/a/;H/;ííic/««es tterZ/ícuíMs (l'esde el 24 al 30 de abril de 1938 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E l í l O S

Miinicipalcn.. 
Sun Junto. . .  
Still i>orenzu. 
SanlH Muría. 
San Isidro..,

Petos inliitinadoa en los municipales.

I N H U M A C I O N E S

I R38 1 037 1936 1335 1934 1933
352 412 240 251 235 223

:» » 2 ' 4 1 3
7t 5 7 7 6
» 2 2 4 4
» 3 3 3 l

^ 2 412 252 267 250 237
13 18 35 30 23 35

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea..................... ............................ 0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a los fines de !a licencia solicitada, línea.......................................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

A y u n ta m ie n to  de M adrid


